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ACUERDO DE 

CONCILIACIÓN 

9/2015
LIC. MARCO ANTONIO HIGUERA GÓMEZ,

Procurador General de Justicia del Estado de Sinaloa,

Ciudad.

LIC. BONIFACIO BUSTAMANTE HERNÁNDEZ,
Presidente Municipal,

Escuinapa, Sinaloa.

Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo segundo y 51, ambos de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sinaloa y 10 de su reglamento interno. Dichos datos se pondrán en conocimiento de la autoridad recomendada, a través de un listado adjunto en que se describe el significado de las claves utilizadas, previo el compromiso de que ésta dicte las medidas de protección correspondientes.
Por el presente expreso a ustedes que con fecha 2 de diciembre de 2013, esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa inició de oficio el expediente de queja número ****, a raíz de la aparición de múltiples notas periodísticas en diversos medios de comunicación locales, que informaban que en las celdas preventivas de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Escuinapa, Sinaloa, se encontró sin vida el cuerpo de un hombre que horas antes había sido detenido e ingresado a celdas.

Dichos actos fueron calificados como presuntamente transgresores de derechos humanos, razón por la que en términos de lo que dispone el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se inició de oficio la investigación respectiva, misma que quedó registrada al interior de este organismo bajo el expediente anotado al margen superior derecho.

En el presente expediente de queja, obra lo siguiente: 

1. Acta circunstanciada de fecha 2 de diciembre de 2013, a través de la cual el personal de este organismo estatal hizo constar que los días 1 y 2 de ese mes y año, aparecieron publicadas diversas notas periodísticas relacionadas con el caso en los portales electrónicos de varios medios informativos, siendo éstos los siguientes:

a. Periódico ****, en su encabezado señala: “Encuentran a un hombre muerto en la cárcel de Escuinapa. Aún se desconocen las causas de la muerte”.

b. Periódico ****, en su encabezado refiere: “Hallan a una persona muerta en las celdas preventivas de Escuinapa”.
c. Portal electrónico ****, en su encabezado señala: “Sin vida encuentran a reo muerto por asfixia en cárcel de Escuinapa”.

d. Portal electrónico ****, en su encabezado refiere: “Hallan a una persona muerta en las celdas preventivas de Escuinapa”.

e. Portal electrónico ****, en su encabezado señala: “Sinaloa: Detenido, muerto en cárcel de Escuinapa”.

f. Periódico ****, en su encabezado refiere: “Encuentran sin vida a detenido dentro de una carraca”.

De todas las publicaciones se agregó copia al presente expediente para mejor ilustración y pronta referencia. 

2. Acta circunstanciada de fecha 2 de diciembre de 2013, en la cual el personal de esta Comisión hizo constar que se trasladó hasta las oficinas del Tribunal de Barandilla de Escuinapa, Sinaloa, lugar en donde se entrevistó con SP1, quien se encargó de resolver la situación jurídica de V1 cuando le fue puesto a disposición, persona que proporcionó diversa información relacionada con los hechos motivo de la queja.
3. Oficio número **** de fecha 6 de diciembre de 2013, a través del cual se solicitó a SP2 el informe de ley relacionado con la queja.

4. Oficio número **** de fecha 6 de diciembre de 2013, mediante el cual se solicitó a SP3 un informe relacionado con la queja.
5. Oficio número **** 37 de fecha 6 de diciembre de 2013, por el cual se solicitó a SP4 un informe relacionado con los actos motivo de la queja.

6. Oficio número **** de fecha 16 de enero de 2014, a través del cual se requirió a SP2 respecto del informe previamente solicitado.

7. Acta circunstanciada de fecha 17 de enero de 2014, mediante la cual el personal de esta Comisión hizo constar que envió vía correo electrónico el oficio número **** de fecha 16 del mismo mes y año, a través del cual se requirió a SP4 respecto del informe previamente solicitado.

8. Oficio número ****, recibido ante este organismo estatal el 16 de enero de 2014, mediante el cual SP3 rindió el informe solicitado y anexó copia certificada de la hoja de remisión de detenidos por infracción administrativa relacionada con la detención de V1.

9. Oficio número ****, recibido ante esta Comisión el 21 de enero de 2014, por el cual SP2 rindió el informe solicitado, anexando copia simple de los siguientes documentos:
· Oficio número ****, mediante el cual SP1 le solicitó al Presidente Municipal de Escuinapa, Sinaloa, se contratara un doctor para que prestara sus servicios en la dependencia a su cargo.

· Parte informativo con número **** fechado el 1º de diciembre de 2013, suscrito por AR1, relacionado con los hechos y circunstancias acontecidas durante el tiempo que V1 permaneció en celdas bajo la custodia de la autoridad policiaca.
10. Acta circunstanciada de fecha 5 de marzo de 2014, a través de la cual el personal de esta Comisión hizo constar que notificó vía fax a SP4 el oficio número **** que se menciona en el punto 5 de la presente resolución y del que a esa fecha no se había recibido respuesta.

11. Acta circunstanciada de fecha 13 de mayo de 2014, mediante la cual el personal de esta CEDH hizo constar que entabló comunicación con SP4, quien dijo que no había atendido el oficio número **** que se menciona en el punto 5 de la presente resolución, pero que lo haría a la brevedad posible.

12. Oficio número ****, recibido ante esta Comisión el 19 de septiembre de 2014, por el cual SP4 rindió el informe solicitado y remitió copia simple  de diversas documentales que componen la averiguación previa 1 a fin de soportar su dicho.

De la información y documentación proporcionada por la autoridad se desprende que desde el 9 de diciembre de 2014, fecha en que se tuvieron por recibido los dictámenes periciales de rigor practicados a V1, no se ha hecho ninguna otra diligencia tendiente a esclarecer los hechos.
13. Oficio número **** de fecha 12 de diciembre de 2014, a través del cual se solicitó a SP2 un informe en relación con los actos motivo de la queja.

14. Oficio número ****, recibido ante este organismo estatal el 12 de enero de 2015, mediante el cual SP2 rindió el informe solicitado e informó que la Dirección a su cargo contaba con dos doctores, mismos que prestaban sus servicios al Tribunal de Barandilla del municipio, con turnos de 12 horas cada uno y anexó copia del nombramiento otorgado a favor de dichos profesionistas por parte del H. Ayuntamiento de Escuinapa, Sinaloa. 
15. Acta circunstanciada de fecha 11 de febrero de 2015, por la cual personal de esta Comisión hizo constar que se trasladó hasta la oficina de la agencia del Ministerio Público del fuero común de Escuinapa, Sinaloa, lugar en donde fue informado por personal administrativo de dicha agencia que la última diligencia practicada dentro de averiguación previa 1 data del 9 de diciembre de 2013, fecha en que se recibieron los dictámenes periciales correspondientes que se habían ordenado practicar en la citada indagación. 
En atención a todo lo anterior, esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos afirma que todo ser humano tiene derecho a disfrutar del inicio y la conclusión del ciclo de la vida, sin que este proceso natural sea interrumpido por algún agente externo.
Asimismo, conforme a la normatividad de la que se compone el estado mexicano, las autoridades en materia de seguridad pública del país, tienen el deber de garantizar el derecho a la vitalidad de todas las personas que tienen bajo su custodia, ya que una de sus funciones principales es precisamente la de garantizar la seguridad, así como la de velar por la vida e integridad física de las personas que por cualquier circunstancia se encuentran bajo su custodia. 

Bajo esa premisa, este órgano constitucional autónomo del Estado llevó a cabo un análisis lógico-jurídico de las constancias que integran el expediente que ahora se resuelve, logrando acreditar que la autoridad en materia de seguridad pública que mantuvo bajo su custodia a V1 hasta el momento en que éste perdió la vida, no cumplió con eficacia la obligación de garantizarle el respeto a la vida, a la integridad y a la seguridad personal.
Se afirma lo anterior en virtud de que si analizamos el parte informativo **** fechado el 1º de diciembre de 2013, AR1 dijo sustancialmente que ingresó a laborar en su turno como celador de las celdas preventivas de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del H. Ayuntamiento de Escuinapa, Sinaloa, a las 18:00 horas, del 30 de noviembre de 2013, recibiendo el turno con un detenido, que luego ingresaron 4 infractores siendo que estos últimos obtuvieron su libertad a diferentes horas, el último a las 00:00 horas.

Abundó narrando que a las 23:00 horas fue ingresado a celdas V1, por agredir a su compañera sentimental, haciendo notar que éste se encontraba en estado de ebriedad; que al momento en que los otros infractores obtenían su libertad, checaba a V1 y lo observaba dormido.

Por otro lado, señaló que aproximadamente a las 02:00 horas del 1º de diciembre de 2013, regresó a las celdas y pudo observar a V1 en el interior de la celda, pero en una postura sospechosa, es decir, boca abajo, enconchado y con los pies para atrás, por lo que al observar detenidamente pudo apreciar que al parecer no respiraba, luego procedió a pedir ayuda a una compañera que vigilaba los patios de la instalación policiaca, quien al revisar signos vitales al parecer carecía de éstos, por lo que llamaron a la ambulancia, al Ministerio Público y a un médico legista.

Del dictamen médico de autopsia se desprende que la causa directa y necesaria de muerte de V1, se debió a una compresión mecánica de las llamadas “asfixias por ahorcamiento”, además de que presentaba equimosis violácea en hemitorax derecho e izquierdo y equimosis pardosa en brazo derecho.
Además, contrario a lo manifestado por AR1 en su parte informativo, la víctima presentó resultado negativo a la presencia de alcohol en su cuerpo, según dictamen toxicológico completo que le fue practicado. 
Luego entonces, de la simple lectura del parte informativo se advierte que AR1 estaba a cargo de la custodia directa de V1, quien se encontraba en celda número 2, y de otro detenido en diversa celda, al momento de ocurridos los hechos.

Sin embargo, aún cuando AR1 estaba obligado a garantizar el respeto a la vida, a la integridad y a la seguridad personal de V1, no cumplió a cabalidad con tal obligación, pues está plenamente acreditado que la víctima sufrió asfixia por ahorcamiento y el agente policiaco a cargo de su custodia no advirtió el hecho cuando precisamente se estaba desarrollando, pues aduce haberlo encontrado ya sin vida.
En ese sentido, resulta en una premisa inaceptable que V1 haya muerto por ahorcamiento en una celda y quien estaba a cargo de velar por su vida e integridad física no haya advertido el momento cuando estaba ocurriendo el hecho y, por tanto, se haya perdido la oportunidad de haberlo evitado como era su obligación. 

Debe decirse que la normatividad aplicable al caso, apunta a la obligación de la autoridad policiaca de velar por la vida e integridad física de las personas que mantienen bajo su custodia y, en atención a ello, tienen el deber ineludible de resguardarlas de ataques que puedan provenir de terceros, de la propia población interna o incluso de ellos mismos.
En ese sentido, por lo que hace al presente caso, la omisión manifiesta de la autoridad policiaca evidentemente constituye una violación a los derechos humanos, así como contravenciones a las disposiciones constitucionales, documentos internacionales y ordenamientos legales locales y nacionales.

Bajo ese contexto, resulta conveniente señalar que el derecho humano a la integridad personal tiene su origen en el respeto a la vida, así, el ser humano, por el hecho de serlo, tiene derecho a mantener su integridad física, psíquica y moral, por lo que debe de protegerse a la persona de cualquier omisión o acción del Estado que pueda afectarla.
En ese tenor, se advierte que en el presente caso, no se llevaron a cabo las acciones pertinentes para resguardar la vida, la integridad y la seguridad personal de V1 por parte de AR1, dejando de lado el hecho de que todo individuo tiene derecho a la vida y a la seguridad de su persona de conformidad con lo señalado en el artículo 3°de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Con relación a lo anterior, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre
, señala en su artículo 1°que: “Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”.

Así pues, de igual manera las autoridades penitenciarias de referencia incumplieron con lo encomendado en los artículos 1º y 2º del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, que indican lo siguiente:

“Artículo 1. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión.

Artículo 2. En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las personas.”
Otras disposiciones violentadas por AR1, son las siguientes: 

· Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su artículo 40, fracción IX.

· Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sinaloa, en su artículo 31, fracciones I y IX. 
· Reglamento Interno de la Policía Preventiva y Tránsito de Escuinapa, Sinaloa, en su artículo 110, fracciones VI y XIV.
Tales preceptos normativos de los tres niveles de gobierno, regulan de manera específica la función de seguridad pública y establecen los deberes mínimos que las instituciones policiales deberán observar en el desempeño de sus funciones, entre las que figuran el deber ineludible de velar por la vida e integridad física de las personas detenidas que mantienen bajo su custodia.
En otro orden de ideas, de las constancias y evidencias que integran el presente expediente, se advierte que por lo que hace a la averiguación previa 1, la misma fue iniciada el 1º de diciembre de 2013, con motivo de la muerte de V1, a fin de investigar el delito de muerte por ahorcamiento.
En la citada indagatoria, se giraron oficios para la práctica de diversas periciales y se dio fe del lugar de los hechos, posteriormente se tuvieron por recibidas diversas periciales, siendo la última de ellas el 9 de diciembre de 2013, a la fecha tal indagatoria continúa en trámite.

Tal evidencia da cuenta que el personal de la agencia del Ministerio Público del fuero común de Escuinapa, Sinaloa, ha incurrido en un periodo de inactividad durante la indagación de los hechos que se investigan en la citada indagatoria.

Lo anterior es así, ya que desde el 9 de diciembre de 2013, no se ha practicado ninguna diligencia dentro de la misma, tendiente a esclarecer los hechos y/o en su caso resolver la misma, lo que ha propiciado sin duda que a la fecha continúe en trámite. 
Con los anteriores señalamientos queda evidenciado que se ha violentado lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece:

“... Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.”

En tal virtud y acorde a lo establecido por el artículo 3° del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Sinaloa, el Ministerio Público en el ejercicio de su actividad persecutoria y de preparación para el ejercicio de la acción penal, deberá practicar y ordenar la realización de todas las diligencias necesarias para esclarecer los hechos y en su caso acreditar la probable responsabilidad, así como la reparación del daño.

Sin embargo, para poder emitir cualquier resolución, ya sea el ejercicio de la acción penal o bien el no ejercicio, deberá primero contar con las probanzas necesarias derivadas de una debida integración de la averiguación previa, situación que se han dejado de observar los servidores públicos a pesar de que la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado les mandata procurar la observancia, aplicación y respeto del Estado de Derecho, apegando su proceder a los principios de unidad de actuación, legalidad, protección social, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto de los derechos humanos.

En el mismo sentido, la  servidora pública AR2, a cuyo cargo se encontraba la integración de la averiguación previa 1, violentaron el artículo 59 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Sinaloa, fracción I, incisos e) y j), que establece como una obligación del Ministerio Público, el practicar todas las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos y emitir las resoluciones que en derecho correspondan.    
En el caso que nos ocupa, no se ha cumplido legalmente con la integración debida, ya que ha quedado evidenciado un periodo prolongado de inactividad dentro de la misma.
Ahora bien, además de transgredir la legislación local, con su desempeño omiso, la mencionada servidora pública ha violentado algunos instrumentos jurídicos internacionales tales como:

Convención Americana sobre los Derechos Humanos:

“Artículo 8.

“1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o por la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.”

Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre:

“Artículo XVIII. Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo, debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia la ampare contra los actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, algunos de los derechos consagrados constitucionalmente.”

Así, de los ordenamientos legales invocados se advierte la omisión del personal de la agencia del Ministerio Público muchas veces citada, quien ha incumplido con la tarea de investigar y perseguir delitos, actividad que por disposición constitucional le ha sido conferida, según lo establecido por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos se ha pronunciado al respecto señalando que “los agentes del Ministerio Público, a fin de garantizar una adecuada procuración de justicia, deben cumplir en el desarrollo de su labor con las diligencias mínimas para: a) evitar la dilación en el trámite de la averiguación previa, de tal manera que no existan omisiones en la práctica de diligencia por los periodos prolongados, b) garantizar el desahogo de las diligencias de investigaciones necesarias para acreditar el delito y la probable responsabilidad del sujeto, c) preservar los indicios del delito a fin de asegurar que las líneas de investigación puedan agotarse, d) propiciar el desahogo de los análisis y dictámenes periciales, e) dictar las medidas de auxilio y protección a las víctimas del delito y a los testigos (subrayado no es del original)”. 

Luego entonces, analizadas las probanzas que se allegaron al expediente en estudio, son suficientes para crear convicción a esta autoridad no jurisdiccional que AR1 y los servidores públicos a cuyo cargo ha estado la integración de averiguación previa 1, violentaron múltiples disposiciones normativas que componen el orden jurídico mexicano en perjuicio de las víctimas. 

En consonancia a lo anterior, resulta procedente solicitar a la autoridad correspondiente, el inicio de sendo procedimiento administrativo en contra de dichos servidores públicos, para que conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Sinaloa y el Reglamento Interno de la Policía Preventiva y Tránsito de Escuinapa, Sinaloa, según corresponda, se resuelva lo que en derecho proceda, teniendo como objetivo el preservar el correcto y eficiente servicio público, así como evitar y erradicar conductas que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y respeto a los derechos humanos que cualquier servidor público debe observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

En razón de lo anterior, con el propósito de promover prácticas que redunden en una mejor protección de los derechos humanos y a fin de dar una solución inmediata a la problemática que se estudia, de conformidad con lo estatuido por los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 Bis de la Constitución Política del Estado; 7°, fracción VIII y 43 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos; 85, 86, 87, 88 y 89 de su Reglamento Interno, este organismo formula ante ustedes, señores Presidente Municipal de Escuinapa y Procurador General de Justicia del Estado, el siguiente:

ACUERDO DE CONCILIACIÓN
AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.
PRMERO. Gire instrucciones a quien corresponda el trámite de la averiguación previa 1, para que en cumplimiento de su deber, a la mayor brevedad, realice las diligencias que técnica y legalmente resulten procedentes y las que producto de éstas, resulten necesarias para su debida integración y conforme a su resultado, emita la resolución que en Derecho corresponda. 
SEGUNDO. Instruya a la Unidad de Contraloría Interna de esa Procuraduría General de Justicia del Estado para efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra de AR2, o bien, contra el servidor público a cuyo cargo ha estado la integración de la averiguación previa 1; tomándose en cuenta los argumentos sostenidos por esta CEDH, y en caso de encontrarse que incurrieron en alguna responsabilidad se les sancione conforme a Derecho proceda. Asimismo se informe a esta Comisión respecto del inicio y conclusión del procedimiento correspondiente.

TERCERO. Exhorte a los agentes del Ministerio Público integradores adscritos a esa Procuraduría General de Justicia del Estado de Sinaloa, a efecto de que se dé celeridad en el trámite de las averiguaciones previas y evitar con esto la repetición de hechos como el que nos ocupa.
AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ESCUINAPA, SINALOA.

PRIMERO. Se lleven a cabo acciones inmediatas para que los servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Escuinapa, Sinaloa, sea instruido y capacitado respecto de la conducta que deban observar en el desempeño de sus funciones a fin de respetar los derechos fundamentales de todo ser humano, evitando caer en la repetición de actos violatorios como los acreditados en la presente resolución.

SEGUNDO. Instruya a quien corresponda para efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra de AR1; tomándose en cuenta los argumentos sostenidos por esta CEDH, y en caso de encontrarse que incurrió en alguna responsabilidad se le sancione conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa y el Reglamento Interno de la Policía Preventiva y Tránsito de Escuinapa, Sinaloa. Asimismo se informe a esta Comisión respecto del inicio y conclusión del procedimiento correspondiente.

De aceptarse el Acuerdo de Conciliación y durante los cinco días hábiles siguientes, las autoridades a las que va dirigido no cumplen totalmente con lo estipulado en el mismo, esta Comisión quedará en libertad de reabrir el expediente y determinar las acciones que correspondan, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 87 del Reglamento Interno de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

De no aceptarse dicho Acuerdo, la consecuencia inmediata será la preparación del proyecto de Recomendación correspondiente, tal y como lo establece el numerario 88, del citado ordenamiento legal.

Dada la naturaleza jurídica del presente Acuerdo de Conciliación, de conformidad con lo previsto por el artículo 87 del Reglamento Interior de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, cuenta con un plazo de cinco días hábiles, computables a partir del día siguiente de aquél en que se haga la notificación respectiva, para que manifiesten a esta Comisión si aceptan el Acuerdo de Conciliación, solicitándoseles expresamente que, en caso de que no lo acepten, motiven y fundamenten la no aceptación, esto es, que expongan una a una sus contra argumentaciones, de modo tal que se demuestren que los razonamientos expuestos por este organismo estatal carecen de sustento, adolecen de congruencia o, por cualquiera otra razón, resulten inatendibles.

Todo ello en función de la obligación de todos de observar las leyes y, específicamente, de su protesta de guardar la Constitución, lo mismo la General de la República que la del Estado, así como las leyes emanadas de una y otra.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarles un cordial saludo.

Atentamente

Culiacán Rosales, Sin., a 18 de junio de 2015
El Presidente

DR. JUAN JOSÉ RÍOS ESTAVILLO
C.c.p. Expediente.

C.c.p. Minutario.
� Adoptada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 217 A (III), de fecha 10 de diciembre de 1948.


 


� Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana en Bogotá, Colombia, en abril de1948.


� Recomendación General número 16 “Sobre el plazo para resolver una averiguación previa”,  emitida el 21 de mayo de 2009 por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Pág. 7
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